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ESC:i1DANO AL:1DES Stinklád 

4d OL4PACiid  

de mi mi&-. atenta consideración: 

umplo on elevar a Yd.'a d,DENANZA que-

esto •fluorpo aprobó por unanimidad en la aogundn Jrdinaria --

realizada el die 24 de Moyo de 1990,e1 considerar el tspedientoi ,;-35- 
90 COMISION DL il101tAL,MO:ALIDAD Y CULTd:A y ZJICUAL CA.,LJS DE LUCA-

Prosontan Proy.do Ordenanza ,eft ,,eglomentación do u o de plaguicida•. 

4ancionándac la iguiontot 

O ,IOLMAbic  

.4,114,4L1) 1?-  dado' uujoto- a la.: dispocicionse de este drdenanse y - 
 dentro del ámbito del Partido de Pergaminos.' expendio,- 

elmaconajoffraccionamiento e trenuporto y aplicación de ploguicidas.-L41 
entiende como plaguicida todo producto químico o biológico destinado-
o controlar plagou animales y/o vegetales.- 

MTICUL0 2°-  toda persone fl4ica o jurídica quo uo dediuuo a la actj 
------- violados comprendidas en el artículo 1' de id prosoate JL 

deaanza deberá: 
a) Listar ,acilitado por la dficiau Jo abilitacionos do 

~cica e industria do lo Municipalidad do iergamino.- 
b) Acreditar la identidad del solicitante y adjuntar copia-

autenticado de los estatutos o contratos 'acial.- 
c) Late habilitación deberá renovara, anualmente antro la:- 

meses do Lacro a Marzo .- 

sialCULJ .1°-  comercio o Industria deberá informar a la dirección do - 
	 dalud del estado actualizad: de la: regi4troo do la, upo 

redores .abilitado4.- 

AiJICULO 4°-  Toda aplicación a reolizar-o In un radio menor do 1:1-4-- 
  (3) i.ilómatra; de proximidad do un centro poWadosdeber4 
ser oupervioado por un Ingeniero Agrónomo matriculado en Id ProvInci. 
do Sueno., 4 iresoqui4n er6 corroapow.able do la misma.-tnti4ndeee por 
centro poblado d podlacione4 con autoridad civil municipal,- 
comunal o juntas vecinales.-C1 control do plagas urbanos se lloverá a 
cabo on acción conjunta do ¡ca Diroccionse de :alud y i'arques,Place-
y Predios nurales.- 

MIICULO 5°-  Lee apicultores inscripta, en lo- control aptcolas s erea- 
	  dos a talas efecto, por la corre_ipondionte cirdonanza s re- 
cibiráa la comunicación de id aplicación u efectuarse on zonas alada- 

...// 



z 

líes a ums colmenas • los efectos de proteger .1u producción y capitel, 
Lstos centros °píselo, actuarán como lucidos do aviso on lo caben-ara-
da' Partido liDiremión de :inflad) y en loa Delogacionos Comunales.- 

mIscylo 6°-  Las leceles paro el depósito y almaconamionto permanente 
  Y/O temporario de agrequIlicom e mA como !;14 ubicación y--
el transporta y/o fraccionamiento de loo misms..deberán reunir las -- 
oerocterUtices de seguridad determinado en el Código do cdificación. 
lisa he podrá utilizar lo • dep6,itos do plaguicidas conjuntamente con-
o:lucilo) lugares do atención al pdalico o como a.t también do almacena-
miento o o.pondio de producto pare con umo _milano y animal.-Lo ubica 
ción do lo, localst do olmoconamionto do plaguicidas estarán ubicados 
en lo:: lugares destinados para este fin que dotoraine lo Dirocción de 
Planoamionto Urbano.- 

	

/1 , 111CilL0 7"-  La Dirección do isromatologfa o,tar& facultada paro la - 	
 Fiscalización de bocas de 0,9undio do alimento,: d. ori-- 

gon animal y/o vogotal que pudie/on contener ro:idoos do plaguicidas ': 
Luto Dirección tomará muestra:. do •i [mentas en Ion ca un -, que conside-
re neosmaricsi f los ~des erán anal izado■ para determinar nivolos do-
contaminación de plaguicidas.- 

AnTICUO 8°-  La Dirección do .,adiad del Municipio.conjuntamento coa -- 
 Asociaciones do nuestro medio relacionados con cato toma, 
ye aso do (acholo oficial o privado,propendorá a la difu ion para el--
correcto uso y ~ojo do loo pleguicidoo y a Fin do di minuir lo: ries-
gos para la alud mana y ol medio ambiento.- 

ht:TICUtkl 9°-  lodo persona ft ica y/o jurídica cuya actividad queda -- 
comprendida en el Artículo 1° de esta Jrdenonzo,astó ---

obligado a permitir y facilitar la inspección de lo Instalaciones,--
quién en caso de negárscie ol acceso pertinente recurrir& al auxilia-
do lo fuerza pdblico.- 

MTICULD I0'-  Jejenes infrinjan lo precoptuado on esta Jrcionanza ee - 
 	harán ~ibis» • los ancianos quo prosee el Código de-
faitou Municipal.- 

,.11,ZdLO 11°-  Derógose la Urdo:enanca Municipal registrada bajo al U° - 
	  1010/80.- 

jUiTICULJ 1 	-omentlidese al Departamento Ljacutivo o sus efecto..- 

hago propicio la oportunidad para sale- 

darle atentamente.- 

11° 449U/90.-  
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